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NOMBRAMIENTO 

Quito, 28 de noviembre de 2011 

Señora 
Daniela Alejandra Silva Aguinaga 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que dentro del Contrato de Constitución de la compañía de 
responsabilidad limitada PAYLOGISTIC CIA. LTDA. verificada el día 24 de octubre de 2011, 
resolvió nombrar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por un periodo de cinco (5) años, 

contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, con todas las facultades y atribuciones que le Ley y el Estatuto Social le confieren. 

La compañía PAYLOGISTIC CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura pública, otorgada el 
veinte y cuatro de octubre de 2011 ante el Notario Vigésimo Octava del Cantón Quito, el Doctor 
Jaime Andrés Acosta, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
SC.IJ,DCJ.Q.11.004976 el nueve de noviembre de 2011 e inscrita en el Registro Mercantil de la 
Ciudad de Quito el veinte y cinco de noviembre de 2011, bajo el número cuatro cero cero ocho 
(4008) en el Tomo ciento cuarenta y dos (142). 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPANIA PAYLOGISTIC CIA. LTDA.: Cuatrocientos dólares 
americanos (USD 400,00) 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

La junta autorizo al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

AAA 
Dr. Ramifo A. Borj 
ABOGADO DE LA COMPANIA 

Razón de Aceptación: Acepto desempeñar fielmente el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía PAYLOGISTIC CIA. LTDA. En quito a los veinte y ocho días del mes de noviembre de 
2011 
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